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"Año de ta recupención y consolidac¡ón de la economla peruana'

VISIO:
La Ley Orgánin de Municipalidades, Ley N'27972, el Ada de sesiÓn de &lncr'¡io Municipal de fecha

Z0 dé agósto de 2025, el Expediente Administrafivo N" 202521752 de fecha 25 de iulio de 2025,

presentádo por elSr. Danfe Jósé Taltedo Candia, en calidad de C.aordinador de "TALENTIII PERÚ"

v;

ACUERDO DE CONCHO Il"fi1.M2*'TPLP

Tingo Maria,20 de agosto de 2025

Reforma

Orgánica
gobieno,

en los
de las

gue: Los

señalado,

indica

interés practicar

se pone

de 2025

hace PARA EL

CAPACIDADES DE

LESDELPERÚ", tema central'NUEVA

ACORDÓ:
ARÍICULO PNMERO: AIJTORITAR elviaje a la ciudad de Pucallpa a los Regidores: David Teodoro

lbáñez Pob, Jesús Antony Villalobos Piñas y Juan Manuel Santillán Calero, a fin de pailbipar en la

capacitación organizado por "TALENTIJM PERIJ', a rcalfiarce los dias 28, 29 y 30 de agosto del

2025, en el Audilotio del Hotel c;osta del solJr. san Madín #2@ en la ciudad de Pucallpa, a bs

fundamentos expuestos en la pafte considentiva del presente acuerdo.

Y R'ESGOS DE CORRUPCIÓA' EIt' GOBIERA'OS

agosfo de 2025 en la ciudad de Pucallpa.

LEY DE CONTRAIAC'OÍ.JES COA' ET ESTADO

LOCALES" a realizarce los días 28,29 y 30 de

Finalmente, habiéndose llevado a catr. la delibención onespondiente por parte del Pleno del

C.nncejo Municipal, en sesbn ordinaria convocada para tal efecfo, y en atención a lo dlspuesfo por e/

Atticuio 41 de Ley N"27972-Ley Orgánica de las Municipalidade§ se procede a la aprobaciÓn POR

UNANIIilIDAD del presente Acuerdo de hncejo, en ejercicio de las tunciones mnferidas del gobiemo

lacal.
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Municipalidad Provinc¡al
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Los asunfos adminlslratlvos concemientes a su
1 del mismo cuerpode de concelo en concordancia con

el concejo, Ecf,bosde
la voluntad del órgano de gobierno

0 institucional ,

el Acta de Seslón de Conceio Municipal fecha 20 de agosto

Expediente N" 202521752 de

el cual el señor

invitación en la
Y
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'Año de la recupención y consolidación de la economla peruana'

Páo ¡zIACUERDO DE CONCEIO lfl31'202slÜPLP

ARTíCULO SEGUNDO.-NOTlFlCARelpresente acuerdo a la GerenciaMunicipal, Ücina Genenlde

Administrrción, Oficina General de Planeaniento y Presupuesfo y demás áreas que conespondan,

para su @noc¡miento y fines peñinentes.

ART(CULO TERCERO.. EMARGAR a la Of¡cina Genenl de AtenciÓn al ciudadano y GestiÓn

Documentaia, en coord¡nac:ton an la Ücina de lecnologias de la lnformaciÓn, la publicación del

presenfe Agr¡;rdo de Conreio en et Potal lnstitucional de la péryina web de la entidad

(wvw.

üE www.mun¡t¡ngomar¡a.gob.pe r

Muñicipalidad Provinc¡al
de Leoñcio Prado

loficina General de Atención al

lCüd¿dano 
y Gelron Documenlana

}ÚMPLASE, PUBLíQUESE Y ARCHIVESE
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